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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  S37O 
Artículo-10:-Autorlzase a las autoridades de la Parroquia San Juan María B.Vianney, sita en la calle 

Kioosterman N° 1726 de este Partido, a construir en la esquina de las calles Sitio de 
Montevideo y Corvalán una ermita en honor de Espíritu Santo y de la Virgen de la 
Merced. 

Articulo-20:-La ermita que se autoriza a construir en el Artículo 1°, observará las medidas y 
diseño que figuran en el croquis presentado en el Expediente P-680898/96, 
respetándose el ancho mínimo de circulación de 2 metros libres hasta el cordón 
pavimento. Debiendo completarse la construcción con una acera circundante que 
mejore y facilite tanto el tránsito de peatones como ocasionales feligreses 
peregrinos que concurran a la misma. 

Artículo-30:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 1996.- 
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